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Quito, 16 de agosto del 2018 

Señor. 
William Randall Kuss 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta Gencral Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía VISTA AL MAR 

S.A. VISTAMASA, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de désignarle, por unanimidad, 

como PRESIDENTE de la Compañía, por un pertodo estatuario de cinco (5) años, conforme 

lo establecido en el Estatuto Social. Entre'sus atribuciones y “función principal será el 

subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva. 

MN e 
VISTA AL MAR S.A. VISTAMASA, se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante la Notaria Pública Segunda del Cantón Portoviejo, Dra. Tracila Margarita Mendoza 
Mendoza el 1 de agosto del 2011 e inscrita el 24 de abril del 2 2012 en el Registrador de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Sucre. , 

Particular que me es muy grato poner cn su conocimiento para los fmos legales del cas 

Atentamente, 

         
   

José Rafaci FAx Estupiñán Bah 

Presidente Ad-hoc 

En Quito a los 16 días del: mes de agosto de 2018; ACEPTO el nombramiento de 

PRESIDENTE de la Compañía VISTA AL MAR S.A. "VISTAMASA. 

   Wo 

William Randall Russ 

PASAPORTE: 505657547 

   

 



  

  

Registro de la Propiedad y Y Mercantil del 

Cantón Duero 
BAHÍA DE CARÁQUEZ - LEÓNIDAS PLAZA - CHARAPOTÓ - SAN ISIDRO 

ZON DE INSCRIPCION.- 

ABOGADO DENNYS VICENTE CORDOVA FARFAN, REGISTRADOR DE 
LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. DEL CANTON SUCRE, EN 
FORMA8LEGAL, CERTIFICO: QUE EL DOCUMENTO, QUE ANTECEDE, 
QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITO, CON ESTA FECHA, ANOTADA CON 
EL NÚMERO 70 DEL REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, DEL PRESENTE 
AÑO, Y, BAJO EL NÚMERO 114 AL FOLIO 51 DEL REPERTORIO 
GENERAL VIGENTE.-PARA SU INSCRIPCIÓN SE CUMPLIERON CON LOS 
REQUISITOS DE  LEY.- HABIENDO SIDO  ANOTADA LA 
co PONDIENTE RAZON DEL NOMBRAMIENTO DE_ PRESIDENTE 
DE LA COMPAÑÍA VISTA AL MAR S.A. VISTAMASA.- A FAVOR DEL 
SEÑOR WIDLIAM RANDALL RUSS.-POR UN PERIODO DE CINCO AÑOS.- 
EN ERTHCOTOR RESPECTIVO, ES CONFORME.- LO CERTIFICO.- 

es fiel copiar ¡gi     

  

 


